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ANEXO

Relación de lo!' CenÚo~ dt' enseñanza ('uyos proy~tos han sido
aceptada:" al concurso convocado por Orden de 24 de septiembre

de 1968 en los Polos de Desarrollo

Número
de

expediente
Empresa

Pl'M.O DE DESARROLLO DE LA CORUÑA

BenetlclO$

mente ampliado hasta 1 de marzo de 1970, siendo a:pl1cables
hasta dicha fecha las restantes normas de la repetida Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios. guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 25 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José María Latorre.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

MINISTERIO DE HACIENDA

POLO DE DES..\RROLLO DE VIGO

I
Colegio <í.Bl Divino Salvador» ..
Colegio ccMenéndez Pidal» , .

3/16i:l

3/173
31174

61200
61:W7

'1 (rl'e;leración de Entidades
Uitf'las. S. A.» ..

I Juan F. Vázquez de PosS("
: R,8.ffiÓn Carrasco Navarro

Inmobi-
A
A
A

A
A

CORRECCION de errores del Convenio de Crédtto
entre España y el Banco Internacional de Recons.,

. trucción y Fomento para el desarrollo de la (la~

nadería.

Advertidos errores ~n el texto remitido para su pUbl1caciórf
del citado Convenia. publicado en el «Boletín Oflcial del listado))
número 197, de fecha 18 de agosto de 1969',' se transcriben a-
continuación las oportunas rectificaciones: r!

, e'

En la página 130S.}, primera c·olumna, anejo número 3, tercer
párrafo, penúltima y última l1neas., donde dice: «... ganado '!
capital circulante.», debe decir: «... ganado para vida y capital
circulante.»

En la página 13051, segunda columna, linea primera, donde
dice: «.. ganado de engorde...», debe decir: «... ganado de
Vida... ».

En lag mismas página yoollJIllna. párrafo encabezado con
el numero 4, línea diez, donde dice: «... comisión consulUva...I,
debe decir: «... Comisión Asesora...».

ORDEN de 25 de sepiiembre de 1969 por, la que SE'
señala plazo para la redacción de nuevo Reglamen·
to regulador de la d,jstribuetoo de oorl:mrantes 11
combustibles de origen petrolífero.

nUstrisimo' sefior:

Estudiado y redactado por la Delegación del Gobierno en
CAMPSA el proyecto de disposición reguladora de la forma,
requisitos y procedimiento a que hayan de sujetarse en lo su
cesivo las roUcltudes de concesión para construir e instalar
Estac10nes de ServIcio de carburantes y combustibles, cuya pre
paración le tUé encomendada por la Orden de 24 de marzo de;
corrtente afio, Be.deduce de tal proyecto la conveniencia de que
dIcha- disPOSición no se limite, a la .parte formal yprocesaJ de
las peticiones de concesión y lt su trá.mite,s1no que, aní'pliandlJ
y modiflcando en lo necesario el Reglamento que regula el
sumin1stro y venta. de· carburantes y combustibles, y dejando
a salvo los derechos adquir.fdos a su ampa.ro. redacte un nuevo
texto en sustitución de aquel, que actualice sus normas, adec

cUándolas a la variacIón experimentada desde que tal Regla
mento se aprobó por Orden ministerial de 30 de, jubo de 1958,
en cuanto al aumento del parque de automóviles, Incremento
de los puntos· de sumIn1stro, creacIón de 8utopiBtas de peaje
y carreteras de acceso controlado, concentraciones tur1BtIcas de
carácter temporal, etc. Par- otra parte, respecto al proyecto que
se encomienda. conviene que la Delegación del Gobierno es~

cuche el parecer y reéiba las sugerencias que,. en el aspecLo
técnico, puedan formular la CAMPSA y la OrganiZación S1n~

dical, Entidades&mbas que han sol1citado de aquel Centro
prórroga del plazo que aefialó la Orden de 24 marzo del 00
rrlente afio. a fln de conocer previamente el estudio que hall
encomendado, sobre problemas técnicos relacIonados con la
cl1stribución de carburantes. a sendas Compafiias especial1Zadal'l
en tales temas. .

En consecuencia, a propuesta de la. Delegación del Gobierno I

en la CAMPSA, este Ministerio ha dispue~o:

Pr1mero.~ proyecto de disposición que se encomendó re
dactar a la Delegación del Gobierno en la CAMPSA por ia
orden de este Mínisterio de 24 de marzo del corriente afto para
regular la forma, requIsitos y procedimiento a que debim su
jetarse las solicitudes de concesión de Estaciones de 8ervíclO
de combustibles y carburantes, deberá ampliarse en el sentido
de completar y modiflcar el Reglamento sobre la. materia, apro
bado por Orden ministerial de 30 de julio de 1953, redactanáo
nuevo texto oon la extensión y conten1do que aconseje el caD1:~
bio de circunstancias experimentado por las necesidades de~

servicIo que aquella disposición regula, y que la práctica de
8U aplicación en los afios de su vigencia ha demostrado COUM

veniente. .

8egundo.-A tal fin, el plazo sefialado en el número tercero
de la c1tada Orden de 24 de marzo de 1969, se entiende igual-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direcctón General de Montes.
Caza 11 Pesca Fluvtal pqr la que se clan n<mnas
complementarias de 'la 'Orden ele 24 de tuUo tie
1969 sobre auxilios a Empresas forestales,

En cumplimiento' de lo dis.puesto en el articulo 10 de 1&
Orden del Ministerio de Agricultura de 24 de julio del corrien..
te afio.

Esta Otrección General ha, resuelto dictar las siguIentes ina.
trucciones:

1) De carácter general

1.- Cuando las obras y trabajos, por tener un presupuesto
igual o superior a 500.000 pesetas. reqUieran un proyecto. 6ste
ha de comprender una Memoria descriptiva, suftcientemente
amplia. consignando en el «Estado LegaiJ los datos catastrales
de 1&/ finca objeto del' trabajo, asI como el titUlo de propiedad.
Y. si existiesen. los de su inscripción en el Registro de la PrO.
piedad; en el «Estado Forestal» será obl1gado figuren datos 811
fietentes .sobre las especies principales, tales como: dens1dad~ o
área .- b&simétrica por hectárea, proporción entre las citadas ea.
pecles. edad de la masa y demás que se considere oportuno eJ:i
tary que han de ser tan precisos como sea. posible cuando se-;~:'

refieran a las. parcelas de actuación; en el «Estado Económl;;:,j
COlt, se resefiarán los aprovechamientos y valores anuales me:.·' !

dios de los diversos productos de la flnca: maderas. lefias, cotl
cho, resina, frutos. pastos. etc.; asimismo se e~presará ·10, natl1"
raleza de los trabajos y localización de las obras medIante l~

planos neces8.1'ios., justifiCándose la forma y plazo en que •
consIdera factible su ejecución; igualmente se inclUirán los Prt:'.
cios unitarios. previa su descomposición y justificación, calcu·
lándose los distIntos presupuestos parciales de cada clase d~
trabajo y el. presupuesto total. en el cual se computar~ ,solá1
mente el Importe- de la ejecución material y los gastos por sé;)
guridad Social. excluyendo los conceptos de cImprevtstos» y

. «Honorarios».

2.- Sin perjuicio de las disposiciones generales establecidas
sobre incompatibilidades para los funcionarios públicos. los f&-
cultativos competentes para redactar los proyectos 8 que se ,'¡

refiere la instrncelón primera no podrán pertenecer 8 la Ad..
mlnlstración forestal en situación de activo o 'supernumerario.
ni tener contratados sus servicio~ con la misma. salvo aquellos
casos en qUe por circunst·ancias de excepción se obtenga auto- , .
riZación eXPresa de esta Dirección General.
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J..llo ..t"a.s iolicituq,es de auxilio n,abrán de presentarse a t,ra.
vés de los DU¡,tritoa Forestal.. correapondientes, h~léndolo, por.
duplicado. antes del 1 de mayo de cada "fio" d$iendo ser in
formados, por aquellos. Servicios provincial" no mli...c¡ tarde del
1 de julio, considerándose esta fecl1a como lim1te para que las
solicitudp..A ya informadM se eleven a esta Direcci6n General.

No ebp,tante. la propia Direcoión General podré prorrogar en
la. forma qUf' e8time conveniente. de aouerdo aon las cIrouns
tancias, los plazos a que se refiere el párrafo anterior.

4.a Las obr~ y trabajos cuyo importe no exceda de 500.000
pesetas deberán realizarse enteramente dentro del mismo año
de su aprobación, pudiendo concederse. no obstante, por esta
Dirección General una prórroga hasta. de un a.fio a instancia
justificada del interesado, que será informada por el Distrito
ForeRtaI.

5." Cuando el presupuesto total sea igualo superior a 600.000
'Jesetas y el peticionario previese DO poder realizar la. totalidad
de ~a obra dentro del afta de 8U petición. deb.rá hacerse cons
tar •en el proyecto, con toda claridad, las anualidades que s8
estiman necesarias para finalizarla. especificando los presupues
tos anuales respectivos

En este supuesto, al aprobarse, en su C&SO, el proyecto por
esta( Dirección General se considerará que 8610 10 hace bajo el
aspeeto técnico y que la obligación a conceder la. subvención
que proceda se entiende contraída solamente al primer afio de
sueJ€Cución, debiendo el inter,esado elevar en afias sucesivos
la petición correspondiente a las anualidades sucesivas previs
tas en el proyecto. ajustada. a las previsiones contenidas en el
mismo. las cuales se podrán atender en cuanto 10 permitan las
disponibilidades presupuest'arias.

6." La.s petiCIone¡¡ que entraí'ien subvención en metálico se
rán admitidas solamente en el supuesto de que el presupuesto
total de las obras o trabajos: no sea. inferior a 25.000 pesetas.

A tal efecto, y de acuerdo con lo previsto en el articulo pri
mero· de la Orden ministerial de 24 de julio de 1969, podrán
constituirse Agrupaciones Voluntarias para la realilacián de
obra! o trabajos de oarácter hOlnOlénlO, las cuales deberán, d...
signar un representante para sus relaciones oon esta Dirección
General.

En ·.el surpuelrto de que resultase cualquier tipo d, responsa
bilidades para .los que forman estas Agrupaciones Voluntarias o
hubieran de imponerse las sanciones previstas en el articulo
noveno de la citada Orden .ministerial, serán exigida~ solida
riamente a los miembros de la Agrnpaci6n.

7.6 Se admItirán como benef1cia.ÍÍ08 de los auxilios previg..
tos en la Orden ministerial ele 24 de julio ele 1969 los propieta
rios de los terreno::. cuando ejecuten los trabajos a sus expen
sas y toda otra persona, natural o jurídica, a la que aqu~l108

hayan cedido el uso o disrrute de sus terrenos o establecido
acueIdos q\le iIt:1P1iqu~n la repobláción forestal de los miBmos,
en ~o'e.aso la soltcltud de auxilios se haTá por el cesionario
o ti~\11ar -del acuerdo. acompa1\ándo8e a 10fl tmpteRos oottespon
dien.t'e8' .un¡¡ copia del contrato con el propietario y un doou
mellt{} a:utentlficado con In. firma de ~te último, en el que
se itlanifieste R11 expresa C'ohforrnidnd con la pf1;ición formu
lada;'~;

11) ,', Nuevas repoblaciones con especies de crecimiento rápido

&.a Se entienden corno especies de crecimiento ráJpido, ade
máj, de las así definida~ en el articulo 231 del Reglamento de
MOl)ÍtU (l)eore:to número 4185/1962, de 22 de febrero. «Boletín
OfU:j.aJ del Estadolt de 12 y 13 de mano d't 1962), .<¡:\leIlas otras
esp~i,es exóticas que. a juicio de esta Dirección General, me.
fez<tJ.n tal calificaci6n.

t..a Se considerarán «nuevas repoblaciones» solamente los
~ratíajos de creación de montes maderables en t~renos ante
riorinente careu1iu de vegetación {Lrbórea.

.l
~p. Cuando el peticionario opte por la sola entrega U, la

plBllta, siendo de su cuenta los demAs galtos de la. repoblación
y ~ presupuesto total iguale o no rebase las 100.000 pesetas,
suscribirá la, correspondiente insta.ncia (modelo l-A) y el ior
mulario anejo (modelo 2-A).

A efectos de cómputo del presupuesto de ejecución material,
la planta solicttada será evaluada .. los preciOl oficiales rigen
tes, y se retirará de los viveros QUe designen los Distritos Po
restales entre tos que tengan a su cargo. de acuerdo con las
disposiciones Que cada uno dicte, en orden a .vitar entorpect..
miento en las labores.

11. Si el peticionario, dentro del supuesto de trabajos con
presupuesto total que no rebase las 500.000 pesetas, solicita las

subvenciones previstas en la Orden ministerial de 24 de julio
de 1960, lo hará. mediante la oportuna 1nstancla (modelo 1·5).
acompañada del formula,rl0 anejo (modelo 2-BJ, para Henar el
cual podrá recabar el asesoramiento del Distrito Forestal.

En el supuesto de que la petición proceda de una Agrupa
ción Voluntaria, a las Que se refiere la instrucción 6.8 • se for·
muiarú en e1 modelo 1-B bis, acompañada de tantOB formula·
rios, modelo 2-B, como peticionarios individuales compongan la
Agrupación.

Las plantas o semillas que se concedan como parte de la
subvención serán valoradas a los precios oficiales vigentes, y en
cuanto a la retirada de plantas se estará a 10 dispuesto en la
inst·rucclÓD décima anterior.

12. Cuando por falta de disponibilidades u otras circunstan
cias no sea pOsible la entrega de planta o semilla por esta Di·
rección General, se podrá hacer efectivo al interesado su im
porte a los preci08 oficlales para que proceda a su adquisición
en otros establecimientos, si bien el Di8tritO Forestal corr8Spon
diente deberá autoriZar esta adquisición a los simples efecto8
de que las plantas o semillas reúnan las garantías genéticas
y de sa.nidadexigibles.

13. En las peticiones que correspondan a IOB casos contem
plados en las instrucciones décima y undécima, se efeetuarán
por el personal de loa Distrito8 Formale&, a la mayor brevedad
posible, los reconocimientos previos que sean precisos. comple
tando la diligencia prevista en el modelo 1-A. o el informe que
bajo el epigrafe «Propuesta de subvención» figura en el 2-D,
por el Ingeniero de sección correspondiente, con el visto bueno
del Jete del Distrlto Forestal.

En este segundo caso (formulario 2-B) el informe expresará.
si la repoblación ha de ser precedida de trabajos de desmonte,
ext,irpación de matorral, tipo de 'Bte, etc., y cuantoa datos sir
van para estimar el COIt. total de la. repoblación aconlejablt
(siembra o 'plantación), .specificando la cantidad de eemilla o
número de plantas por hectárea. Oomo consecuencia de ello "!
del interés económico y social de la plantación. se formulará.
la propuesta de subvención ajustándose a las condiciQIle& y limi
te", p1'evíBtoa ,n el articuloouarto de la. Orden ministerial d.
24 de Julio do 1969.

14. En el supueato de que e! presupuesto de la. 'repobhtei6n
fuese superior a 100.000 pesetas e inferlor a 500,000 peseta&, el
solicitante, a4emás de 10& impresos ofteiales a los·'Que se hace
referencia en la tnstrucciónundéclma anterior, deberá acomp&oio
fiar una Memoria lo suficientemente detallada en la que f'lgu
ren los datos de intQrM forestal, tales como vegetación espon
tánea, clima, tipo de 5uelo, etc.. que' justifique' la elección de
la espeete y el estudio económico Que demuestre el .interés de
la repol>lOCiÓll. presu¡>u..!.Q unltllí!O y general y un Cl''''luls
basac:to en loa datoa del Catastro, u otros fehacientes, que per·
mltan delimitar .l.....mente la zona ol>J'to de l. repoblación.

15. Cuando el presupuesto sea igualo 8uperior a las 500.000
pesetas. el sol1citante, mediante la oportuna instancia (mode.
lo C), preElentarl\ un proyecto de repoblación, de acuerdo con lo
previsto en la instfuootón primera, el cual deb&rá ¡er, previOl
los reconocltntentos qUé se estimen necesarios, objeto de. ínfer..
me por parte del Ingeniero de Seceión. con el vlt1to bueno del
Jefe del Distrito Forestal. remitiéndose segutdamente a flBta. Di·
rección General.

Este informe contemplarA 108 mismos aspectos contenida
en el pána!o segundo de la. Ins&rueoión 13' Y aqueU08otrOll que
se esUmen pre<llI(l!l, todOll elleo con 1& extensión y ould&dC)
debidos a un trabajo de superior entidad.

nI) Dt""" Ollra$ Y traba;..

le. Los aux1ltol a obras y trabajol distintos a tuuevu re
poblaclon'" .""tenldOll on 1& Orden ministerial de ~, do julio
de 1ge1l ....ón solicitad.. m_te Inetano!a ousorlt" POI' 01 !Ir
teresado. Que será del modelo 1..:B o l~B bis al. el prosupuestQ
no supera las 500.000 pesetas, y del modelo O en caao de igualar
o superar dicha cantidad, acolIlPañando en este último supuesto
el proyecto correspondiente.

Si el presuPuesto de ejecución material no supera las 100;000
peeetas, bastará la presentación ante .el Distrito Forestal al
que corresponda la finca de las instancias modelo 1-11 o 1-8' bis, .
autoriZados llIn1plemen~ oon l. firma dol IntereMdo O del
representante dé la Agrupación Volunterla.

Si el presuPuesto es de cuantiamperior a lal!l 100.000 ptBIoo
tas, sin llegar a las 500.000 pesetas, a los impresoa lB UJUr6,
una Memoria Que ha de comprender los extremos siguientes:
descripción de la. finca, cultivos, aprovechamientos medios anua..
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les de mad.tra, lefias. corcho, resinas y pastos; descripción de
la parcela ob,teto de la mejora, mencionando las especies for€'~·

tales qUf'; la pueblan, den.sidad o área basimétrica media de l[l~'

mismas, edad (repoblado, latizal o fustal joven o viejo), tanto
por ciento de las distintas especies si la masa. forestal es mez
clada. repoblado existente :Y datos sobre el matorral (su abur¡·
dancia y especies que lo componen); un estudio económico que
demuestre el interés de la mejora propuesta; un presupUeBto
unitario, justificando el número de jornales a emplear, y atril
general y W1 croquis bAsado en los datos del Catastro u otro'S
fehacientes que permitan delimitar claramente y sin error la
Zona objeto de la mejora. Todos estos datos irán autorizados
con la firma del interesado o del representante de la Agrupnción
Voluntaria.

En todo caso, las peticiones ,y las Memorias o proyectos dt,
berán ser objeto de informe y proPuesta razonada de subven
ción en forma análoga a lo expuesto para el' caso de nuevM,
repoblaciones por parte' del Distrito Forestal correspondiente.

17. En el supuesto de que los trabajos se refieran a com·
trucción y conservación de cortafuegos, para poder obtener las
subvenciones será necesario que obedezcan a un plan preesta
blecido por el Servicio Forestal provincial correspondiente o
qUe se trate de fincas incluidas en comarcas declaradas «zona
de peligro» de incendios forestales, de acuerdo con la legisla
ción vigente, o bien que, siendo de suficiente extensión o im
portancia, dispongl:m, cuando menos, de un plan técnico de
explotación.

IV) Aceptación por la propiedad de las condiciones dispuesta.s
par la Dtrección General de Monte.~, Caza 11 Pesca Fluvial

118. Acordados por esta Direceión General el tipo y fonna.
de subvención Que, a su juicio. corresponda al trabajo de que
se trate. formulará propuesta de autoriZación de gasto para
que, previos los trámites reglamentarios. se concedan las sub
venciones propuestas.

Esta aprobación se comunicará al interesado. el cual deberá
contestar dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a. la.
fecha del registro de salida del Ministerio de. Agricultura de la.
comunicación aceptando expresamente las condiciones estable
ctdas en la Resolución de esta Dirección General; si transcu
rrido dicho plazo, no se hubiera obtenido contestac1ón, se en~

tenderá que desiste de su petIción y quedará anulado el gasto
autorizado.

V) Ultimación de los expecLientes

'19. Terminados los trabajos aprobados. el interesado solici·
tará del Distnto Forestal le sea expedida la cert1ftcac1ón de
obra ejecutada. Dloha certl1lcaclón ...á extendIda por el In
geniero Jefe del Distrito Forestal de acuerdo con el lnfonne
redactado como consecuencia de la inspección que al efecto
se realice.

Estas certificaciones, cuando den lugar al abono de subven
ciones en metálico, deben ser expedidas por duplicado antes
de], 20 de noviembre de cada afio, remitiéndose seguidamente a
esta Dirección General. y en ellas se hará constar claramente si
hubiera diferencia entre los trabajos y obras aprobados y los
realmente ejecutados, ya que, caso de que éstos no cubran
aqnéUos más que parcialmente. quedará anuljl,(jo el derecho a
percibir la subvención por el interesado, a menos que se justi·
llque suficientemente la razón de esta circunstancia, 10 que será
apreciado q1screcionalmente por esta Dirección General, previo
Informe del Distrito Forestal.

Cuando la Dirección General tome en cuenta las razones
aducidas, el Distrito Forestal exPedirá certificación por dupli
cado, proponiendo la subvención quedefinit1vamente. a su jui
cio. cottesponde abonar. habida el¡enta "'el trabajo realizado
efectivamente y de la subvención que 1n1c1a.lm.ente se hubiera
8Pl'Ob&do por unidad de trabajo, pero sin que en ningún caso
pueda exceder de la cuantia en principio autor17..ada.

VI) Expedientes de obtenct6n de préstamo del Banco
<le CTllclfto Agricola

20. Los expedientes de petición de préstamo al Banco de
Crédito Agrieola.aJ. amparo' de lo dispuesto en la. Orden del
M1n1ster1o de Hacienda de 28 de noviembre de 1968 y la del
Mln1s1lerIo de Agr!cUltura de 16 de Julio de 1969, se atendrán
.. las llOrn1ll8 slgu!entes:

A) La sol1citud del préstamo, debidamente formulada en 108
impresos oficiales del Banco de Crédito Agrícola, que podrán
obtener8e en el Distrito Forestal a que corresponda. la finca, se
Pff>sentnrfin en la¡o; oficinas del mismo Distrito.

Bl El DIstrito Forestal estudiará la solicitud de préstamo
y la documentación presentada, emitiendo informe que, por lo
que respecta al préstamo, deberá comprender los siguientes ex·
tremas:

a.J Solicitante: Carácter del mi¡;;mo (particular, Sociedad
mercantil, etc.> y si se considera que posee experiencia '!Yo ca
paddad empresarial ~llftc1ent{' para 11e''301' a buen fin las .me
joras proyectadas.

b> Finca: Situación, superficie. aprovechamientos actuales,
mt>joras .existentes. etc.

e) Inversiones: DeRCrípción y análisL<; de las mejoras a
realizar, etc.

d> Presupuesto: Verificación de precios, conformidad o re
paros y en este caso rectificación del presupuesto.

e) Plazo de ejecución: Número de años qUe se considere neo
c€sano. describiendo las inversiones a realizar en cada uno.

f) Rentabilidad: Utilidad. de la mejora, juicio critico sobre
la misma, tumos y rentabilidades previsibles.

g) Garantías: Descripción y valoración de la finca en que
se realiza la m,ejora o de las que pueda ofrecer en garanUa.

h) Cualesquiera otras informaciones que puedan ofrecer. in
terés para lograr una más acertada resolución.

e) Evacuado el informe anteriormente aludido, el Ingeniero
Jefe del Distrito Forestal elevaxá el expediente a esta Dirección
General. .

D> Cuando el Banco de Crédito Agrícola acuerde conceder
el préstamo SQlicitado, 10 comunicará a esta Dirección General
de Montes, la que dar.á el oportunO' traslado al Distrito Fo
restal para su conocimiento y el del interesado.

E) Para las sucesivas entregas que se prevean d.urante el
periodo de ejeéución de las inversiones será necesaria la con
formidad previa. de los Distritos Forestales, Que daran <menta
a .esta Dirección General, y antes de la. últirpa entrega el
mismo Distrito certificará la terminación de las obras y me
joras objeto del préstamo. Tal certificación también se remi
tirá a esta Dirección GenernI.

F) Todo préstamo que no se formalice' dentro de los seta
meses siguientes a la fecha de su concesión se considerará auto
máticamente anulado, salvo que por petición debidamente fun
dada se acuerde por el Banco p'rorrogar el periodo' de formaliza-
ción por otros tres meses como máximo.

21. Cuando el peticionario solicite la subvención que con·
lleve una bonificación del tipo de interés del crédito. de acuerdo
con la Orden ministerial de 16 de jUl10 de 1969, deberé. trami.
tal' su petición también por medio del Distrito Forestal de la
provIncia donde radique la finca objeto del tr9lbajo o mejora
por medio de la formalización del impreso modelo D, que
el interesado solicitará del citado Organismo ptovihc1al. sin
perjuicio de presentar simultáneamente los impresos del Ban
co de Crédito Agricola. que serán objeto de los mismos tr~

mites f" informes Que han quedado fndicados en la instruc·
ción 20.

VID Tasas abonables

. 22. En concepto de tasas al Tesoro abonarán los Interesados,
preVia la. correspondiente liquidación, los siguientes importes:

- 0,9 por 100 del presupuesto de los trabajos hasta 200.000
pesetas. más 0,75 por 100 del exceso, con minimode pe
.setas 100 (tarifa 1(); «Informes». En relación con la 14-b
y la 15. Pecreio 502/1960, de 17 de marzo).

- 75 pesetas por cada certificación expedida (tarifa 17, CCer
tüicaciones». Del mismo Decreto anterior).

- 25 pesetas por inscripción en el UbrQ-reg19tro (tarifa 25
del mismo Decreto).

No será Objeto de abono por los interesadosnlngún otro
tiPo de gasto.

23. Quedan derogadas las Instrucciones de esta DirecCión
General de 15 de noviembre de 1968. .

Madrid, 13 de septiembre de 1969.-EI Director general. Fran·
cisco Ortuño Medina.
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Ilmo. Sr.:

26 septi~bre 1%9

MODi:LO loA

15131

Don ........................................................................, . con documento nacional de identidad

número

sita en

dOIlliciliado en o,"' •••••••••••••••••••.•• , como de la tinca o, •••••••• , ••••••••••••••••••••••••

••••••••••• o , ••••• '"0 término mUnlcipa.! de .. 0 ••• _ •• , •••• ; " provincia de ' .

Tiene el honor de elevQ.r a· V. l. formula.rio para la ejecución, ele la. planta.c16n que en el mismo se consigna, soUcUando

la cesitin gratuita de la planta que con arreglo a la Orden elel Ministerio de Agricultura de 24 de julio de 1969 le pueda ser

concedlda.

Dios guarde a, V. l. muchos afios.

. de de 19•.••••

Ilmo. Sr. Director general de Montes, c-aza. y Pesca FluV1al.-MJIlisterio de Agricultura.--Madrid.

MODELO 2-A

ENTllJEGA GRATUITA DE PLM\'TA
(nuevas repoblaciones)

SOUcltante 1 Donlicilio .

NOltlbré de la finca oO Lugar o pago .
Ténnino municipal Prov1ncl8, .

Oatos catastrales:

. .' ...................................................................................................................................................................................................
... ; .- ' .

Cabida total según escritura: hectáreas. áreas. ...'.. centiáreas.

Datos registrales:

Registro de la PropIedad de libro , tomo follo "
Desea repoblar una. superficIe de hectáreas en la finca arriba desct1ta. en el lugar denominado '.......•.•

con los limites , :... ..• necesitando "... plantas
-de las especIes - ' ..
..................... ,. .- ~ , , .

Presupuesto de los trabajos:

Valor de Ia.s plantas ~ ' .
'I'rB.Ilsporte ' .
Oastos de plantac16n ' .

. pesetas
. pesetas
. pesetas

Total

Réconocimlento de la finca:

...................... , . ........ ,....•.......... pesetas

R.econocida. la tinca. procede acceder a. la. solicitud ' ,; .
................................................................................................................................................................- ..
...' ' , ~ , ~ : ..

Entrega de planta.:

Pla.nta. a recoger el día. del mes , , del año :. d~l' vivero 'de ' .
••• ' , , ', 0 ..

V.O B ....
El Inaenle-ro Jp.fe.
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Ilmo. Sr.:

26 ••"tiemhr.. 1969

MO\"<LO 1"

'Don con documento nacional de Identidad

nÚIllero , domtcl1iado en como . de la rlnea .00' .

sita en ~ , término munictpal de provincia de .

nene el nonor de elevar a V. 1. formulario para la eJecuclon de los trabajos' Que en el m1smo se consignan. solicitando

los auXillos Que con arreglo a la orden del Ministerio de Agrleultura de 24 de Julio de 1969 le puedan ser concedldos

Dlos guarde a V. l. mUcnos anos.
• a de de 19.•••••

Ilmo. Sr Director general de MO:'ltes. Caza y Pesca Fluvlal.-Mlnisterlo de Agricultura.-Madrid.

MODELO I·B bis

(Anverso)

Ilmo. Sr~:

Don ••••.•••..••.•..•.••..••.••.. .••..•.• con documento .nacional de Identidad

nÚIIlero domiciltado en ;.....••..•..•.•••••••••.••••••••.•.• en DOIIlbre propio y en representación de los sefiores ....•••u •••

...............................................................................~ u.·..····

.........................................................................................................................................................................................................
cuya conformidad figura al dorl!O, manifiesta a V. l. que de acuerdo con 10 pre\'1l!1to en la 1ll8trucción sexta de la Re80luetim de

esa Dirección General de recha , oa oonst1tuldo una Agrupación Voluntaria al objeto de acogerse a

lw auxilios concedidas en la Orden del Ministerio de Agr1cu1t~ra de 24 de julio de 1969.

En su virtud, tiene el honor de elevar a v. r.los tormularlos para la ejecución de los trabajOS Que en los mismos se con·

Signan, haciendo manifestación ex.presa de Que si se incurre en cualquier responsabilidad o sanción será compartida solidaria-

mente por todos los compoJ?entes de la Agrúpación.

0108 guarde a V. l. muchos afios.
• ~•••••••;.•.••••.••.. a •...•....... de de 19.•..•.

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvla1,-Min1sterto de Agrlcultura.-Madrid.

MODELO \·B bis

(lteversoJ

Los Que suscriben manifiestan su conformidad 'al contemdo del anverso del presente documento. designando como repre·
sentante suyo ante la Direccion General de Montes, ORza y Pesca Fluvial a

o ..
(F1rnlado , rubrloado)

..................................................................., .

.............................................................................; .

..............................................................................................................................

..............................................................................................................................
...................................................................., : .
..............................................................................................................................
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MODELO 2-B

15139

DlRECCION GENERAL DE MONTES. CAZA Y PESCA FLUVIAL

Ayuda a. montes de propiedad particular

NUEVAS REPOBLACIONES

<Formularlo a rellenar por el solicitante con el asesoramiento del servicio Forestal 81 se considera necesario)

SOlicitante clan Domiciliado •••.••.•••••••••• ; .

NOIllbre de la finca Lugar o pago ; - .

TéI1Ilino municipal PrOvincia .. ; .

Datos catastrales de la finca:

Pol1gono número

............................................................

.... ~ .

Cabida en hectáreas para cada clase de cultivo:

Tipo catastral

............................................................

............................................................

Parcelas nÚDleros

Superficie parcelas

. .............................................................

Cabicla total según escritura Has. ; áreas ca , .

Datos reg18trales:

Registro de la Propiedad de libro : ton'lo follo .

Naturale2a del suelo:

Mcilloso Limo-arenoso ArellOBO . Gra.vera
S8l11troso
o yetlOSO

compacto
o pesado Buei<o Pedreroso

DDD'D'D~~~~
Riego o humedad del suelo:

ElevacIón

Terreno pantanosO
inundado

permanentemente Drenado HÚDledo y fresco

_1 1__1IL.--_IIL..--II__
Datos para el caso de choperas:

Capa freática: Dlsponib1l1dad de agua:

Inferior a 50 cm. O

Entre 0,50·Y 2 metros O

Mayor de 2 metros ., oo.. O

Abundante O

Normal O

Escasa O

Nula ; O
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Ttpo de cultivo actual en el terreno en que te desea efectuar la pla-ntación:

...............~ ; ' ; ; .....•...................

...' ; .....................•..; ; ; , ..
Tipo de repoblación a efectuar:

Labores preliminares ' 0· ¡ ..

..............................................................~ .
(caso de plantación) marco o espaciamiento metros por metros (en caso de plantación lineal) sobre metros
lineales a metros entre árbOles.

Justificación del espaciamiento elegido:

.............................................................................................: .

...' , .

.........................................................................................................................................................................................................
RESOMEN DE LA PETICIóN;

Plazo de ejecución : , " .
SUperticie' a plantar hectáreas.
Espaciamiento elegido .
NÚJl1ero de plantas solicitadas _ , .
Preferencia, para el caso de .chopos. de algún cIon especial .
Semilla necesaria ' ' " kllOl~05

PR~SUPUES'l'O :

TrabaJus 'pl'eliminares por hectárea " '.•; pesetas.
Preparación del suelo por hectárea ' ,.. :' pesetas.
Plantaclor por hectárea , ; pesetas.

Slelnbra por hee1:área , , , ptleW8.
PrecIo de la planta o semilla por hectárea ~ ; ~•••.••.•;................ ~.
P011,es : pesetas.
Seguros socia:1es sobre saJarlos ' ' ~....... pe.setal/heetirea.

Total en las hectáreas que comprende el trabajo 1 :................................ peaetaa I

Propuesta de subvenct6n (a rellenar exclusJ.vamente por el Servicio Forestal) '•••••~.~ ~ .
•••....•••...•..... ¡ .;;..~ o ..

• • •'•••'. '" • '" " '•••••••••••••••••• ~ i •••••0..0 ..

•• •'•• ; •• " ' ; •• ; ¡ •••••••••••• " ••••••••••••••• , ¡ , ••••_ ..

......................~ ~........•...........................; .

.. ~ ; '........•...........................; ; .
•••'•• ; ; ; 0& , _ •••••

Se propone una subvención de pesetas por Ha.• lo que hace una sUbvención total de

V.O B.o
El Ingeniero Jete.

OBSERVACIONES:

1.a. En el tipo actual de cultivo se indicarán brevemente los de los últimoS afios Y. si fuera posible, el rendim1ento en p~
duetos recogidos.

2.& se indicarán las labores preliminare.s que .~ estimen necesarias en la finca antes de proceder a la siembra o plantfr
ción; por ejemplo. arranque de maleza, su quema, reparación de acequias, etc. se apreciará el tipo de labores de preparac1óil
de terreno, teniendo en cuenta que ha <Iv' pe~11,I1rse SU ~icaclón y continuidad mediante el empleo, ~pre que fuere pO-

sible, tie maquinaria apta para la formación de terrazas o subsolado que permitan una mejor realización de los trabajos culturales.
3._ Al tratar de cjut1floao1ón de 1& denB1tlad», conviene tener en. cuenta que generalmente a ICIIlar(:O reala- los chopos· se

d.eben plantar con densidad de 278 a 400 Pies pQr ~ectárea; los eucaliptos én la zona Sur, a razón de 400 a 625. y en la zona
Norte, ast como los pinos, de 2.000 a 2.500 pies por hectárea. se adm1Urán propuestas que alteren estas clfras con· JustUlcae1ón
adecuada seÁIl el o.e$UnQ Qe W$ prq41,1Ctqe flnalet, .tipos extremos. de suelo· o clima, etc.
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Ilmo. Sr.:

MODIlIoO e

1$141

I>on ._, O" o o.,.. con documento nacional de identidad

numero domleUiado en ..........................................• cornO ' de la tinca .

sita en o •• o •••••••• ' •• '. ténnlno munici:pe.l de o.' provincia de .. o .

Tiene el honor de elevar a. V. l. el proyecto para la ejecución de los trabajos que en el mismo se conslgnan, solicitando ].gs

auxilios que con arreglo a la Orden del Mln1aterl0 de A¡r1cultur~ de 24 4.e ju110 de l~ ~ puedan ser concedidos.

Dios guarde a V. l. muchos afiDs.

.. ·a Qe .. ; de 11 ..

J';'

nmo. Sr. Director general de Montes. Caza y Pesca F'luvlal.-Mlnlsterlo de AgrlcultUra,-Madrlcl.
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General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. Ministerio de Agricultura

DIRfCClON GfNfRAl Df MONm, CAZA y Pf~CA HU

..._...__..__._.-_.-
o

• • _ •••_ u ..

-_...- •._.-.

_....._------

..._ _ _ _ _.__}. con
provilltia

. " _ _._n.0 .•••••_._ _ ..

ración de intereses de hasta el 2"/~

............_..._. pts. solicitado del Banco d'!

erdo con las Ordenes Ministeriales, de 30

viembre de 1.968 del Ministerio de Hacienda.

................._ _ _._---
..-....-.-._..-_.__......._......_.._.._._...._----

----_ - _ _ - _..- _._--

_____ m_ __ _ _._ ..
Ilombft

.............._.__.__ provincia de _ __

(secano __Has. y regadío Has.) .y los príncipales

En_._._.__. , a de __ _ de 19.__
Firma,

--_._-_ _._ _-_.._--_._._._..-

mpromete....._a destinar a la finalidad indicada el importe del préstamo;

adquisiciones en el plazo de.. meses a partir de 'la concesi611

..... que los vencimíentos de las anualidades de amortización se men en el mes'

D. . .- _._._._ _ __._ __ _ : _ .
Dombn y aptllldos

s O L 1e 1 T A: Una subvención parcial

correspondientes al. préstamo de.__ .

Crédito Agricola según documentación qu

de Jnlio de 1.968 del Ministerio de Agri

La fmalidad de dicho préstamo

1

"
<> y se invertirá en la linca
~

: Polígono/Parcela .._ .....

~ sitllada en el términ

Distrito Forestal de

Teléfono n. (': _ ..~ __._.. en su condición de _ .

. I
~I
~

i1··- .. ·....·· ······ .._·.·
~ i de estado "_.~._._"._.,, _.-. -.._ .
f-I . d
~ i veCIno e --..------.--.-.~ -_._- _..__ _ _.._-_ .

A domicilio en _ , __ .__ _ .

MADRID
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